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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia de obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas. 

 

Fecha:  14 de septiembre de 2022 Hora:  9:00 a.m. 

 

 

 Audiencia oral número 0207 de 2022                         

 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00537 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de los sucesores procesales 

Nombres y apellidos Sonia María Tangarife. 

Ana Milena Tangarife. 

Mónica Patricia Tangarife.  

María Soledad Tangarife.  

Alba de Jesús Tangarife.  

Jully Leandra Tangarife.  

Nora Helena Tangarife. 

Heriberto de Jesús Tangarife. 

Leonardo de Jesús Tangarife. 

Conrado William Tangarife. 

Carlos  Mario  Tangarife. 

Dirección de notificación Diagonal 30 No. 35 Sur 43 Ed. San Matías 1 Envigado. 

Teléfono fijo y/o celular 3008458530 

Datos apoderado sustituto de la demandante 

Nombres y apellidos Lina María Aramburo Hernández. 

Identificación CC. 43.109.402 y TP. 255.766 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Diagonal 30 No. 35 Sur 43 Ed. San Matías 1 Envigado. 

Teléfono fijo y/o celular 3008458530 

Correo electrónico  linamaria7920@hotmail.com 

Datos demandada 

Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A. 

Identificación Nit 800.138.188-1 

Dirección de notificación Calle 49 No. 63 – 100 Torre Protección Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 510 90 99 

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Duban Andrés Jiménez Aguirre 

Identificación CC. 1.152.463.385 y TP. 332.402 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 43b N° 16-41 Ed. Staff Oficina 1001, Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 3123331828 

Correo electrónico  juridica@hgdinamicaempresarial.com 



Radicado Único Nacional 05001310500620190053700             

SSG 

Datos demandada 

Nombres y apellidos Seguros Bolívar SA. 

Identificación Nit 860.002.180-7 

Dirección de notificación Calle 44 N° 69-06, Medellín, Antioquia. 

Correo electrónico  jose.garcia@segurosbolivar.com 

Datos Representante Legal de Seguros Bolívar SA. 

Nombres y apellidos Santiago Díaz Ramírez. 

Identificación CC. 1.020.727.811 

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Yesenia Tabares Correa. 

Identificación CC. 1.037.608.320 y TP. 242.706 del C.S. de la J.   

Dirección de notificación Calle 44 N° 69-06, Medellín, Antioquia. 

Teléfono fijo y/o celular 3012266800       

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@toroyjimenez.com 

 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas SI  NO X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Se deberá probar en el proceso que al momento de fallecer el señor Jorge Iván Tangarife 

Osorio, este era quien proveída de manera fundamental la subsistencia económica de sus 

padres. 

 

Igualmente deberá aparecer probado en el proceso la obligación de la llamada en garantía 

de satisfacer las pretensiones de la demanda en caso de resultar favorables. 

 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales. documentos relacionados en el escrito de la demanda a folios 3 a 4; 

obrantes a folios 9 a 45 de la demanda. 

 

Folio 9: Copia registro civil de defunción del señor Jorge Iván Tangarife Osorio. 

Folio 11: Copia de la cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Tangarife Osorio. 

Folio 12: Copia registro civil de nacimiento del señor Jorge Iván Tangarife Osorio. 

Folio 10: Copia de la cedula de ciudadanía del demandante 

Folio 13: Copia registro civil de nacimiento del señor Hernando de Jesús Tangarife 

Valencia. 

Folio 14: Copia registro civil de matrimonia del señor Hernando de Jesús Tangarife 

Valencia y la señora Laura Elena Osorio. 



Radicado Único Nacional 05001310500620190053700             

SSG 

Folios 15-17: Copia de declaraciones extra juicio de los señores Omar Gustavo Ocampo 

Montoya, José Joaquín Duque Buitrago y del señor Hernando Tangarife, donde manifiestan 

la dependencia económica de demandante por su hijo fallecido. 

Folios 18-19: Historia Laboral del señor Jorge Iván Tangarife Osorio. 

Folios 20-22: Copia de respuesta emitida por Protección SA, donde niegan 

reconocimiento de pensión de sobrevivientes. 

Folios 23-45: Cámara de Comercio de Protección SA. 

 

Testimoniales: Se decreta la recepción de los testimonios de la señora Claudia Patricia 

Taborda y los señores Nicolás Alcides Sánchez Alcaraz, y Benjamín de Jesús González 

Vásquez. 

 

Pruebas decretadas a la AFP Protección S.A. 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda a 

folios 71 a 72; obrantes a folios 75 a 94 de la contestación de la demanda. 

 

Folios 75: Formulario de solicitud de vinculación suscrito por el señor Jorge Iván Tangarife 

Osorio en Cesantías y Pensiones AIG Colmena hoy Protección SA. 

Folio 76: Historial de vinculaciones del señor Jorge Iván Tangarife Osorio emitido por 

SIAFP. 

Folio 77: Resumen de Historia laboral del señor Jorge Iván Tangarife Osorio emitido por 

SIAFP. 

Folios 78-83: Solicitud de prestaciones económicas realizada por el demandante en 

Protección SA. 

Folios 84-86: Investigación realizada por Protección SA., a través de Seguros Bolívar del 

día 12 de diciembre de 2012. 

Folios 87-88: Comunicación enviada por Protección SA. al demandante el día 11 de enero 

de 2013 resolviendo de fondo la solicitud de pensión de sobrevivencia. 

Folios 89-92: Historia Laboral emitida por Protección SA. del señor Jorge Iván Tangarife 

Osorio con fecha del 16 de diciembre de 2019. 

Folios 93-94: Copia del envió de la solicitud de información efectuada a Colpensiones a 

través de la empresa de mensajería Servientrega, número de guía 9109545218. 

 

Oficios: a Colpensiones para que certifique con destine a este proceso, si el señor 

Hernando de Jesús Tangarife Valencia identificado con la cedula de ciudadanía 3.624.801 

se encontraba pensionado, desde que fecha se le otorgo la pensión, monto de la pensión 

devengada en octubre de 2009 y el monto de la mesada pensional que recibió a junio de 

2021. 

 

Interrogatorio de parte:  a los sucesores procesales. 

 

Pruebas decretadas a Protección en el llamamiento en Garantía a 

Seguros Bolívar S.A. 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de llamamiento en garantía a folio 

107; obrantes a folios 113 a 131 de la contestación de la demanda. 

 

Folios 113-128: Póliza Previsionales No. 6000-0000012-03 emitida el 31 de marzo de 

2009 a favor de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías ING hoy Protección 

SA. 

Folios 129-131: Certificado de representación legal de Seguros Bolívar SA., emitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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Pruebas decretadas a Seguros Bolívar S. A. 

Documentales: documentos relacionados en el archivo número 11 de contestación del 

llamamiento en garantía a páginas 23 a 24; obrantes a páginas 36 a 66 de la contestación 

al llamamiento en garantía. 

 

Páginas 36-43: Póliza Previsionales No. 6000-0000012-03 

Páginas 44-49: Comunicado GP ING 8812 del 12 de diciembre de 2012. 

Páginas 50-65: Consulta de afiliados compensados de Hernando de Jesús Tangarife y 

Laura Helena Osorio. 

Página 66: Consulta RUAF. 

 

Oficio: Se desiste de la prueba de oficio solicitada. 

 

Interrogatorio de parte:  a los sucesores procesales. 

 

Ratificación de documentos:  

 

- Declaración extra juicio rendida por el señor Omar Gustavo Ocampo Montoya el 01 

de agosto de 2019, ante la Notaria Única del Circuito de Támesis.  

 

- Declaración extra juicio rendida por el señor José Joaquín Duque Buitrago el 01 de 

agosto de 2019, ante la Notaria Única del Circuito de Támesis. 

 

 

 

 

Se fija fecha para audiencia de juzgamiento, el día once (11) de octubre dos mil veintitrés 

(2023) a las nueve (09:00) de la mañana.  

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 
 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  14 de septiembre de 2022 Hora:  9:00 a.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00537 

Dpto. Municipi

o 

Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

No asistieron 

Sonia María Tangarife. 

Ana Milena Tangarife. 

Mónica Patricia Tangarife.  

María Soledad Tangarife.  

Alba de Jesús Tangarife.  

Jully Leandra Tangarife.  

Nora Helena Tangarife. 

Heriberto de Jesús Tangarife. 

Leonardo de Jesús Tangarife. 

Conrado William Tangarife. 

Carlos Mario Tangarife. 

Demandantes, sucesores procesales. 
 
Asistió 
Lina María Aramburo Hernández. 
CC. 43.109.402 y TP. 255.766 del C.S. de la J. 
Apoderada Demandante. 

 

Asistió 
Duban Andrés Jiménez Aguirre 

CC. 1.152.463.385 y TP. 332.402 del C.S. de la J. 

Apoderado Sustituto de Protección SA. 

 

Asistió 
Yesenia Tabares Correa. 

CC. 1.037.608.320 y TP. 242.706 del C.S. de la J.   

Apoderada Seguros Bolívar SA. 

 

Asistió 
Santiago Díaz Ramírez. 

CC. 1.020.727.811 

Representante legal de Seguros Bolívar SA. 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 


